
MI¡ JICIXJ4.f ,]]3Ai) DTS'IP.fi -P,L

CE.R.RO CGU,OREE}O
"C\J !'i 4 D=-L 9iLLr-:-_'

: -:i.:.-:;;¡-i*:.r,1{{,1$ri¡t¡'51üÉ:¡,9¿ri:$.1t!tt'<,p.:;j:rt ) -

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N¡O\\ .2O t 6MDCC

ce¡rocolo¡ado. ; 0 litri Züi6
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Murricipal de la Municipaüdad Dist¡ital de Ce¡to Colo¡ado en Sesión O¡dinaria de

Concejo No 0ó-2016-MDCC d.e feche 22 de Marzo del 2016, tr tó el pedido de apoyo con bolsas de
cemento para ejecutar la obra de acabado de local de usos mütiples de la Asociación de pequeños

Industriales y Viüenda El Crucero La Estrclla, media¡te Oficio N" 001-APrVCE-2016 y Expeüeote N"
16O707J702; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto po¡ el a¡tículo 194 de la Constitución Política del Estado y
artículo II del rí¡¡.lo ?¡eliminat de la Ley No 279721*y orgánica de Mr.uricipalidades, establece que las
municipaüdades provinciales y distritales son los ótganos del gobiemo local. Tienen autonomía p;ftica,
económica y administ¡ativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitució¡ eitablece
pata las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
administración, con sujeción al ordeoamiento juídico;

Que, el atticulo fV del Tírulo P¡eli¡¡i¡a¡ de la Ley N" 279721*y Orgánica de Municipaüdades,
establece que los gobiemos locales representan a.l vecindado, prornueveo la adecuada prestación de los
servicios púbücos locales y el desarollo integtal, sostenible y armónico de su citcunscripción; del mismo
modo, el artículo 41 del mismo cue¡po legal ptescdbe que los acuerdos so¡ decisiones que toma el concejo,
¡efe¡idas a esuntos especí6cos de intetés púbüco, vecinal o i¡stin¡cional qrr. opr"r"o la voluntad áel
ótgano de gobiemo para pncticar r:n determinado acto o sujetarse a una cooducta o noma institucional;

Que, el ardculo 9, nr¡meal 25 de la norna bajo examen, prescribe que es atribución del Concejo
Murricrpal aprobat la do¡ación o la cesión en uso de bienes sruebles e inr¡¡-uebles de la nrunicipalidad a
favor de entidades públicas o pdwadas sin 6nes de lucro y la venta de sus bienes en subasta púbüca;

Que, según prescribe el a¡tículo 87 de la Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades
provinciales y distritales, pata cumplit su 6n de ateode¡ las necesidades de los vecinos, podrán eiercer ottas
firnciores y competencias no establecidas especíEcamente eri la p¡eser¡te ley o en leyes especiales, de
acuerdo a sus posibiüdades y en tanto dichas funciones y competencias no estén teservadas expiesamente a
otros organismos púbücos de nivel regional o naciona!

Que, el Tdbunal Constitucional en el fundamento VII del Expediente No 0053-2004-AI/TC
establece como un ptincipio de la gestióo municipal, plomover la adecuada ptestación de los servicios
púbücos loc¿les y el desarrollo integráI, sosterible y armónico de su circunsctipción; principio que pam
cu,opli' su fio, requiere que el municipio ¡o solo b¡inde los sericios púbücos, sino que al haiedo proiute
Ia tntyot eftceaa y continuidad en la ptestacióo de los mismos;

Que, mediante Oficio N' 001-APIVCE-2016, con Expediente No 160107T102 de fecha 07 de
enero del 2016, el P¡esidente de la Asociación de Pequeños Induiuiales y Viüenda Ei Crucero La EsuelJa,
solicita el apoyo consisterte en 200 bolsas de cemento para ejecutar la obta de acabado del salón comunal
de usos múltiples de la asociación que preside; es de rrota, que el peticionante así como sus socios, se
comprometen asumi¡ los gastos que represerteo la ma¡o de obra caüÉcada y no caüficada, así como los
ñatedales que pudieran faltar para la ejecución de la obra refetida;

Quq mediaate I¡for¡¡¡e No 018-2015-SGCP-MDCC de fecha 29 de feb¡e¡o del 2016, el Sub
Gerente de Cont¡ol Patdmooial iodica que, a la fecha de dicho irforme, si se cueota con la existeocia de la
ca¡tidad de bolsas de cemento sotrcitadas;

Que, con Infotrne Técnico No 065-2016-MAM-GOpI-MDCC de fecha 17 de febrero del 2016, el
Ge¡ente de ob¡as Públicas e Inftaestructun, ante el pedido ¡eite¡ado der apoyo peticionado, te-it" ios
actuados al Tin¡la¡ de la Entidad, a efecto que se pueda gest.ionat el otorgamienlo de los bienes requetidos;

Que, considerando que lo so)icitado coad¡rvaría con el acabado del salón del salón cómunal de
usos mu.ltiples de la Asociación de Pequeños Industriales y üvienda El Cruce¡o La Esttella, y que esta obra
bene6cia¡ia tanto a los socios de dicha asociación como a los pobladotes periféricos, q,rierrei pldrían hacer
usos del local pata eventos culturales, educetivos, sociales y a6nes;
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Po¡ estas co¡sidetaciones y estand-o aI acuerdo adoptado pOR UNANIMIDAD, el Concejo
Municipal en sesión ordinada de concejo No 06-201ó-MDCCÁe fecha 22 d,eMano de! 2016 y etr ejerdáo
de las atribuciones que le confiere la I-ey N. 27912,Iay OtgáLruca de M.nicipaüdad"., 
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ACUERDO:

- .ARflgULO PRIMEROI. 
.A.PIOBAR la suscripcióo del Convenio de Coopención

I::::::,y:tl ¡1e la, |unicrnalidad Dist¡ital de Cer¡o óoloado y ta Asociación de p'equeños
lncrusElales y vruencla El Crucero La Esr'ella, siendo objeto del convenio la er¡t¡ega de g0 bolias decer¡eoto en calidad de donación a favo¡ de dicha asociación pa¡a eiecuta! la ob,. dJ acabado del saróncomuoal de usos multiples de dicha asociación, siendo la asociaáóo bieEciada quien asumlá los gastos de
mano de obm calific ada y no c¡llficada pata tal tat.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al d¡rlat del püego la suscripción de la
documeotación tespectiva.

.. ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las ¡¡¡idades org.ánicas competentes el 6el
cumplirniento de lo acordado y a Secretatía General, su notificacióo conforme a ley.

REGISTRESí COMUNTqUESE Y'TAGASE SABER
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